
CIRCULAR 97 DE 2014

(noviembre 14)

<Fuente: Archivo Ministerio de Relaciones Exteriores>

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Bogotá, D.C.,

Para: PdistribuirA
De: Maria Victoria Salcedo Bolívar
Asunto: Devolución de etiquetas de visa

Respetados Embajadores:

Con el fin de mejorar la eficiencia administrativa y la gestión de trámites en línea, el Ministerio
de Relaciones Exteriores implementó el Sistema Integral de Trámites al Ciudadano – SITAC -
programa que permite optimizar el servicio, aumentar los estándares de confiabilidad y
aprovechar las tecnologías de la información en favor de los ciudadanos; a través de este
aplicativo hoy día se realiza la expedición de visas, sistema que se habilitó únicamente para las
oficinas consulares de Colombia en el exterior.

Por lo anterior, deseo pedir su amable colaboración en el sentido de enviar mediante memorando
al consulado de su ciudad, con copia a la Dirección Administrativa, las etiquetas de visa no
utilizadas a la fecha, detallando las series de los documentos remitidos; asimismo, devolver al
Almacén General las visas restantes que hayan sido anuladas o se encuentren obsoletas.

Cordialmente,

MARÍA VICTORIA SALCEDO BOLIVAR
Secretaria General (E)

Anexos: SIN ANEXOS
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